            

Honorable Cámara de Diputados

 de la Provincia de Buenos Aires


PROYECTO DE LEY

El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Créase en el ámbito de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires la Comisión Bicameral que tendrá por objeto investigar la desaparición de JORGE JULIO LÓPEZ, quien depusiera como testigo en el juicio seguido contra Miguel Osvaldo Etchecolatz ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de La Plata, Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2: Para cumplir con su objeto la Comisión Bicameral podrá:

a) Arbitrar e impulsar los medios necesarios a los efectos de esclarecer la desaparición de Jorge Julio López;

b) Evaluar, investigar y colaborar en dicha búsqueda;

c) Recibir denuncias y pruebas sobre los hechos que son objeto de la investigación;

d) Requerir y recibir declaraciones testimoniales. Efectuar careos cuando se lo considere necesario;

e) Realizar inspecciones oculares, debiendo dejarse constancia de sus resultados;

f) Garantizar la difusión en forma permanente y masiva la imagen de López, a través de todos los medios de comunicación posibles, para poder localizarlo.

g) Solicitar informes escritos u orales, o el envío de documentación, sobre los hechos que sean objeto de investigación a los demás poderes del Estado, a cualquier miembro de la administración pública nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o municipal, o de entes centralizados, descentralizados, autónomos y/o autárquicos. Asimismo a toda persona jurídica de existencia física y/o ideal. La comisión podrá establecer un plazo perentorio para la contestación de los informes;

h) Denunciar ante la Justicia cualquier intento de ocultamiento, sustracción o destrucción de elementos probatorios relacionados con el curso de la investigación;

i) Ordenar la realización de pericias técnicas, en caso que fuere necesario.

j) Conocer el estado de las causas judiciales relacionadas con los hechos investigados, y requerir la remisión de expedientes judiciales o administrativos o en su defecto copia certificada de los mismos. En el caso que los instrumentos o documentación remitida correspondieran a un expediente judicial en secreto de sumario, se tomarán los recaudos necesarios para la garantía del mismo;

k) Requerir al juez competente el allanamiento de lugares y domicilios con la finalidad de incautar documentación u otra clase de prueba vinculada a la investigación;

l) Requerir al juez competente la intervención de comunicaciones telefónicas o el secuestro o retención de documentación que pudiera tener relevancia para la investigación.

m) Inspeccionar lugares y cosas;

n) Solicitar informes, los que deberán ser respondidos en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles; 

o) Solicitar dictámenes periciales, dando preferencia en su elaboración a las Universidades públicas. Los mismos deberán ser presentados en el plazo que en cada caso se fije, de acuerdo a la complejidad de la operación pericial, el que en ningún caso será mayor a los treinta (30) días hábiles; 

p) Impulsar acciones con participación ciudadana, apelando a la conciencia de la ciudadanía.

q) Invitar a los Concejos Deliberantes existentes en territorio bonaerense a imitar la presente iniciativa.

Artículo 3: La Comisión tendrá su sede en la Legislatura de la provincia de Buenos Aires, pero podrá actuar y constituirse en cualquier punto del país. 

Artículo 4: La Comisión podrá formular denuncias penales y constituirse en querellante, particular damnificado o figura análoga.

Artículo 5: La Comisión Bicameral que se crea por la presente se integrará por ocho (8) legisladores, en razón de cuatro (4) por cada Cámara, los que serán designados por resolución de las mismas.

Artículo 6: La Comisión podrá convocar, cuando lo estime oportuno,  la conformación de un Consejo Asesor compuesto por los organismos de Derechos Humanos y los familiares de Jorge Julio López.

Artículo 7: Todo funcionario o agente del Estado Provincial y/o Municipal que no colabore en la Comisión Bicameral en el tiempo y modo que le fuera requerido será considerado incurso en falta grave y se le iniciará el correspondiente sumario disciplinario y/o  el correspondiente proceso de remoción legal o constitucional acorde a su cargo o jerarquía.

Artículo 8: La Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, indistintamente y por resolución podrán solicitar a la Comisión Bicameral el seguimiento de líneas o pautas de investigación vinculadas a su objeto.

 Artículo 9: Todo legislador, a su solicitud, tendrá acceso al material, informes, conclusiones y demás instrumentos de la Comisión Bicameral.

Artículo 10: A requerimiento de la Comisión Bicameral, las autoridades de las Cámaras deberán poner a su disposición los recursos humanos y materiales necesarios.

Los gastos a que se refiere este artículo serán soportados por ambas Cámaras en partes iguale, por lo que se autoriza a las autoridades de las mismas las adecuaciones presupuestarias que corresponda.

Artículo 11: La Comisión podrá emitir la documentación necesaria para dotar a sus integrantes o a las personas que esta designe de las acreditaciones correspondientes.

Artículo 12: La Comisión designará sus autoridades y dictará su propio reglamento interno, debiendo garantizarse la plena vigencia de todas las garantías y derechos constitucionales. El reglamento interno será aprobado por el voto afirmativo de la mayoría de los miembros de la comisión.

Artículo 13: El quórum para sesionar se formará con la mitad más uno de los miembros de la Comisión Bicameral, la que tomará sus decisiones con el voto de los dos tercios de sus miembros.

Los informes parciales o finales, para su elevación a las Cámaras serán aprobados la mayoría a que se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio de consignarse las desidencias que pudiere suscitarse.

En caso de empate el Presidente de la Comisión tendrá doble voto.

Artículo 14: Si como consecuencia de la investigación se advirtiera omisión de actos que pudieran considerarse delitos, la Comisión deberá formular la denuncia ante la justicia ordinaria, aportando los elementos de prueba recopilados.

Artículo 15: A toda la documentación recibida por la Comisión, se le otorgará el tratamiento acorde a la clasificación de seguridad con que viniera la misma. Considerándose “documentación”, además de los escritos producidos o recibidos por la comisión, todo impreso, fotografía, película cinematográfica o de video, discos o cintas de computación, grabaciones o discos fonográficos y, en definitiva, todo derivado del empleo de un medio físico de grabación.

Artículo 16: Los requerimientos al juez de allanamientos, secuestros o intervenciones telefónicas deberán ser decididos mediante el voto afirmativo de la mayoría de los miembros de la comisión investigadora y fundados en pruebas de la existencia de un hecho vinculado directamente con el fin de la investigación.

Artículo 17: a comisión deberá elevar un informe a la Legislatura de la provincia de Buenos Aires detallando los hechos investigados dentro de los 180 días contados a partir de su constitución, pudiendo emitirse informes parciales sobre los avances de las investigaciones. El plazo de duración de la comisión investigadora podrá prorrogarse a resolución de las Cámaras.

El informe final será dado a publicidad por los medios que la comisión estime pertinente.

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente la comisión procederá a informar a la Legislatura bonaerense en el transcurso de su desempeño, sobre todo aspecto que considere necesario.

Artículo 18: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      En una de las audiencias del juicio a Etchecolatz, declaró ante la Cámara Federal de la ciudad de La Plata, Jorge Julio López, un albañil de 77 años que permaneció casi tres años detenido y pasó por varios centros clandestinos de detención, en uno de los cuales pudo ver cómo integrantes de las Fuerzas de Seguridad ultimaban a los prisioneros.  

      López fue secuestrado el 27 de octubre de 1976 y liberado el 25 de junio de 1979. En este período, que abarca los peores años de la dictadura, López estuvo en “Cuatrerismo” de Arana, en el centro clandestino de detención “Pozo de Arana”, en las comisarías 5ª y 8ª y, finalmente, en la Unidad Penal Nº9 de Olmos, donde quedó a disposición del Poder Ejecutivo Nacional. Antes, tuvo que soportar la picana de los centros clandestinos.   

      El albañil declaró en el marco de la investigación por el paradero de Alicia Dell’Orto y Ambrosio De Marco, desaparecidos el 5 de noviembre de 1976 y vistos por última vez en el “Pozo de Arana”. López contó que “a los chicos los mataron de un tiro en la cabeza. Yo lo vi por la mirilla de la puerta de mi celda y vi cuando caían”. Asimismo, aseguró que ese día los integrantes de las Fuerzas de Seguridad mataron a Norberto Rodas, un ciudadano paraguayo que estaba privado de su libertad, y a varios detenidos más de los que ignoraba sus nombres.   

      López relató que un momento antes de la ejecución, los guardias lo pusieron frente al matrimonio De Marco para que los reconociera, ya que ambos militaban en una unidad básica de su barrio. “Estaban atados a un poste y encapuchados. A la chica la habían violado. Él (por Ambrosio) estaba atado y con la cabeza sangrando”, afirmó el testigo ante el tribunal. 
      Además, Jorge López aseguró haber conversado con Alicia Dell’Orto días previos a su muerte y manifestó que ella le pidió que si lo liberaban “le dijera a su padre que hiciera todo lo que pudiera y que cuidara a la nena”, la hija del matrimonio que tenía 25 días cuando sus padres fueron secuestrados.   
      Después de su paso por el circuito represivo durante casi tres años, López volvió a la zona de Arana para realizar trabajos en una construcción y averiguó —por los dichos de un campesino— que “en 1976, en las inmediaciones del arroyo Correa, había una carpa con dos militares que cuidaban el lugar, donde había gente enterrada”. El testigo mencionó que en éste y en otro lugar en los campos de Arana, que no pudo determinar, habrían sido enterrados los cuerpos de víctimas de la represión ilegal.  

      López demostró tener buena memoria ante el Tribunal y pudo reconocer a varios detenidos cuando le exhibieron las fotos de los desaparecidos. Reconoció a Norberto Rodas, a Guillermo Williams (afirmó que lo torturaron y luego lo asesinaron), en el “Pozo de Arana”, y a Raúl Bonafini, en “Cuatrerismo” de Arana.  

     Por otra parte, López sostuvo que a principios de la década del ‘60 participó de la construcción de lo que durante la dictadura se transformaría en el centro clandestino de detención conocido como “Pozo de Arana” y que, por eso, conocía muy bien ese lugar. De la misma manera describió con detalles cada uno de los lugares donde vio detenidos ilegales.   

      Por esto, la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos La Plata solicitó a la Cámara que realizara, junto a Jorge López, una inspección ocular en los lugares donde existieron “Cuatrerismo” de Arana, el “Pozo de Arana” y la comisaría 5ª. La Cámara accedió al pedido de APDH La Plata.
      Debía presentarse el lunes 18 de septiembre para presenciar los alegatos de las querellas contra el represor en el edificio de la Municipalidad de La Plata, y al no comparecer se descubrió su ausencia desde muy tempranas horas. 

      Ante esta situación se realizaron denuncias en diferentes organismos estatales y medios de comunicación, y se está llevando a cabo una ardua búsqueda en todo el país.
        Considero pertinente y oportuno, a través del presente proyecto, crear la Comisión Bicameral de investigación, resaltando la necesidad de tomar conciencia que  para agilizar las acciones y políticas puestas en marcha por los distintos organismos provinciales y nacionales con el solo objeto de la apararición con vida de Jorge Julio López se requiere la ayuda de todo el pueblo argentino, empezando por la provincia de Buenos Aires.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto. 
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